REQUISITOS Y CONDICIONES DEL CONCURSO NOMBRE CENTRO EDUCATIVO
1. El Concurso es patrocinado por la Asociación Solidarista de Empleados de La Nación, Subsidiarias y afines (Asenacsa) y pueden participar en forma individual para todos los empleados del Grupo Nación y padres y/o madres de hijos matriculados actualmente del Centro Educativo de Empleados de La Nación. 
2. El objetivo del concurso es proponer un nombre para el Centro Educativo de empleados del GN  y premiar a la persona que elija el mejor nombre elegido por el jurado para el  Centro Educativo. 
3. Un jurado nombrado para tal efecto por Asenacsa, elegirá la propuesta ganadora del todas de opciones recibidas. 

4. El participante que resulte elegido por el jurado se ganará un certificado de regalo de ¢ 100,000 (cien mil colones) a canjear por productos del Almacén El Gallo más Gallo, de Guadalupe. 

5. La propuesta puede ser enviada por correo o bien en un sobre cerrado a las oficinas de Asenacsa (a la atención de Adriana Hall), el cual debe llevar  sus datos personales (nombre completo, número de cédula, teléfono y si es empleado de Grupo Nación o padre y/o madre de familia del Centro Educativo. 
6. El concurso inicia el jueves 8 de mayo y finaliza el viernes 16 de mayo a las 7 p.m.
7. El sorteo del premio (La elección del nombre ganador )se realizará el lunes 19 de mayo en las Instalaciones de Asenacsa. 
8. Con la entrega de su propuesta, todos los participantes transfieren a Asenacsa la propiedad intelectual, diseño, arte y cualquier valor comercial o artístico de dicha propuesta, dejando a Asenacsa la libertad de disponer de ellos según  lo considere.
9. REQUISITOS:
6.1 Para participar es necesario que la persona conozca y acepte las condiciones establecidas  en este reglamento.

6.2 El participante debe ser empleado en planilla de Grupo Nación o padre o madre de familia de algún alumno matriculado actualmente del Centro Educativo de empleados de Grupo Nación. 
6.3 El participante debe enviar por correo a Asenacsa Activa el nombre propuesto con sus datos personales o enviar el nombre propuesto y sus datos personales en un sobre cerrado en las oficinas de Asenacsa con Servicio al cliente, a la atención de Adriana Hall. 

6.4 El nombre será un nombre de fantasía que debe cumplir con varios requisitos que valorará el jurado:
· Creatividad

· Funcionalidad: Nombre para un Centro Educativo con niños desde maternal hasta primaria. 

· Acorde a los valores de Grupo Nación y Asenacsa: 
· Valores Grupo Nación: Credibilidad, Independencia, Excelencia, Liderazgo Y Orientación al cliente. 

· Valores Asenacsa: Solidarismo, Credibilidad, Mejoramiento Continuo, Orientación al servicio, Armonía Obrero Patronal y Trabajo en equipo. 

· El nombre no debe ser igual o similar a otro Centro Educativo. 
6.5 Para efectuar el retiro del premio, el cliente tendrá un mes de plazo a partir del día del sorteo (hasta el 20 de junio), la entrega del certificado se hará en forma personal en la oficina de Mercadeo en Asenacsa, al presentar su cédula de identidad y firmar el comprobante de entrega del certificado y podrá ser canjeado en el Almacén el Gallo más Gallo de Guadalupe, durante ese mismo plazo.
6.6 Si el participante no cumple con los requisitos solicitados en el presente reglamento, ASENACSA está exento de cualquier responsabilidad.
6.7 Si el premio no es reclamado dentro del plazo indicado en este reglamento, ASENACSA se reserva el derecho de disponer de él.
6.8 ASENACSA se reserva el derecho de hacer modificaciones, adiciones, o correcciones  a este reglamento o suspender el concurso en cualquier momento si lo considera necesario y los participantes se darán por notificados con solo su publicación  en el sitio web: www.asenacsa.com, en las pizarras informativas de Grupo Nación y el Centro Educativo.
Para mayor información comunicarse con Servicio al Cliente de Asenacsa, o Mercadeo al teléfono 2247-4865. 
